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VERSION TAQUIGRAFICA. 

I. ASISTENCIA. 

Asistieron los señores: 

-Aguirre D., Humberto -Fuentealba, Renán 

-Alessandri, Fernando -González M., Exe-

-Ampuero, Raúl quiel 

-Aylwin, Patricio -Gormaz, Raúl 

-Barros, Jaime -Jaramillo, Armando 

-Bossay, Luis -Juliet, Raúl 

-Castro, Baltazar -Musalem, José 

-Contreras, Carlos -Noemi, Alejandro 

-Contreras, Víctor -Pablo, Tomás 

-Curti, Enrique -Palma, Ignacio 

-Chadwick, Tomás -Sepúlveda, Sergio 

-Enríquez, Humberto -Teitelboim, Volodia. 

-Foncea, José 

Concurrieron, además, los Ministros de Justicia 

y de Obras Públicas. 

Actuó de Secretario, el señor Pelagio Figueroa 

Toro, y de Prosecretario, el señor Daniel Egas 

Maíamala. 

11. APERTURA DE LA SESION. 

-Se abrió la sesión a las 15.13, en pre
senC'Ía c/e 21 señores Senadores. 

El señor SEPULVEDA (Presidente ac
cidental) .-En el nombre de Dios, se abre 
la s'2sión. 

III. LECTURA DE LA CUENTA. 

El señor SEPULVEDA (Presidente 
accidental) .-Se va a dar cuenta d'e los 
asuntos que han llegado a Secretaría. 

El señor PROSECRETARIO.--Las si
guientes son las comunicaciones recibi
das: 

Oficio. 

Uno del señor Presidenh3 del Consejo 
de Defensa del Estado, con el que res
ponde una petición del Honorable Sena-

dOl' señor Contreras Tapia, referent-.~ a la 
Universidad Técnica Federico Santa Ma
ría. 

--Queda a disposición de los señores Se
nadoTcs. 

Informe. 

Uno de la Comisión de Relaciones Ex
t,~riores, 1'2caído en el mensaje que propo
ne la designación de don Alvaro Droguett 
del Fierro como Embajador Extraordina
rio y Plenipotenciario ant1e el Gobierno de 
Venezuela. 

-·Queda pam tabla. 

Moción. 

Una del Honorable Senador s'2ñor Agui
ne, con la que inicia un proyecto de ley 
sobre erección de un monumento en Chi
llán a la memoria de la escritora Marta 
Erunet Cáraves. (Véase en los An2xos, 
documento 1). 

-Pasa. a la Comisión de Gobierno. 
El señor SEPULVEDA (Presidente 

accidental) .-Terminada la Cuenta. 

IV. ORDEN DEL DIA. 

REDUCCION DE DETERMINADOS PLAZOS DE 

PRESCRIPCION. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
En el primer lugar del Orden d'el Día, co
]T0sponde tratar el proyecto de ley de la 
Cámara de Diputados que reduce los pla
zos de prescripción establecidos en diver
sos t'2xtoS Ilegales. 

La Comisión de Legislación, en informe 
",uscrito por los Honorables señores Chad
wick (pre~üdente), Fuentealba, Juliet y Se
púlveda y por la Honorable señora Cam
pusano, recomienda aprobar el pro~ecto 
c:Oll las modificacion'2s que indica. 

-Los antecedentes sobre este pr'oyecto 
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figuran en los Diarios de Sesiones que se 
'indican: 

Proyecto de ley: 

En segundo trámite, sesión 1040, en 
3 de mayo de 1966. 

Informe Comisión de: 

Legislación, sesión 120, en 25 de abril 
de 1967. 

-Se aprueba en general el proyecto. 
El señor ENRIQUEZ.- ¿ Cuál será el 

plazo para presentar indicaciones, S'2ñor 
Presidente? 

El señor SEPULVEDA (Presidente 
accidental) .-Propongo un plazo de diez 
días. 

El señor ENRIQUEZ.-Que sea hasta 
'el miércoles próximo. 

El seílor CHADWICK.-¿A qué hora? 
El señor SEPULVEDA (Presidente 

a,ccidental) .-Hasta las doce d'21 día. 
El señor PABLO.-No tendría inconve

niente en que el plazo fuera de diez días, 
siempre que venciera a las seis de la 
tarde d'2l último día. 

-Se acuerda conceder plazo de diez 
días para presentar indicaC'iones, el que 
vencerá a las seis de la tarde del décimo 
día. 

SUPLElVIENTACION AL PRESUPUESTO DEL 
MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS. 

El sleñoT FIGUEROA (Secretario) .-A 
continuación, COIT'2sponde considerar el 
informe de las Comisiones de Hacienda y 
Obras Públicas, unidas, recaído en el veto 
del Ejecutivo al proyecto de ley que su
plementa <el Presupuesto del Minist'2rio de 
Obras Públicas. 

-Los antecedentes sobre este proyecto 
figuran en los Diarios de Sesiones que se 
indican: 

Proyecto de ley: 

En segundo t1'ámíte, sesión 460, en 
12 de septiembre de 1967. 
En cuarto trámite, sesión 90, en 19 
de octubre de 1967. 
Observaciones en segundo trámite, 
sesión 18íi, en 14 de noviembre de 
1967. 

Info/mes Comisiones de: 

Hacienda, sesión 5\1, en 11 de octu
bye de 1967. 
Obras Públicas, sesión 50, en 11 de 
octubre ele ':967. 
Hacienda y Obras Públicas, unidas, 
sesión 8(1, en 18 ele octubre de 1967. 
Hacienda y OOTClS Públicas, unidas 
(veto), sesión 254', en 21 de noviem
bre de 1967. 

Discusiones: 

Sesiones 5(i (se aprueba en general), 
81l (se aprueba en particular) y 90 
(se aprueba en cuarto trámite), ele 
la actual Legislatura. 

El seüor FIGUEIWA (Secretario).
Las Comisiones, en informe suscrito por 
los Honorabl'2s señor1es Rodríguez (pre
sidente), Contreras Tapia, Pablo y Bos
say, como integrantes de la de Hacienda., 
y por los Honorables señores Chadwick, 
Contreras Tapia y Pablo, como miembros 
de la de Obras Públicas, recomiendan 
adoptar los acuerdos contenidos en dicho 
informe. 

La primera observación consiste en 
agregar a continuación del artículo 29 
una disposición nueva, que dice; 

., Artículo ... -Agrégase la frase "Este 
ítem será excedible" al final de los si
guilsntes ítem del Presupuesto vigent'2: 
09-01/1-28; 13-01/1-28.8 Y 17/01/28.4, 
todos de la Empresa de Ferrocarriles del 
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Estado, para el pago de las rebajas de 
tarifas según facturas que emita dicha 
Empresa en el curso del ejercicio." 

Las Comisiones, después de una segun
da votación, ya que en la primera no se 
produjo resolución por hab:-er abstenciones, 
recomienda, por 4 votos a favor y 4 en 
contra, rechazar esta observación. 

El señor SEPULVEDA (Presidente 
accidental) .-En discusión ·el veto. 

Ofrezco la palabra. 
El s'eñor P ABLO.-El veto aditivo en 

debate se vincula directamente con la si
tuación de la Empresa. de los Ferrocarri
les del Estado. Es conocido ele todos que 
esa institución atraviesa por una apn~

miante situación de caja. Para que la Em
presa pueda afrontar la merma que le ha 
significado el otorgamiento de tarifas re
bajadas, es indispensable autorizar, den
tro del presupuesto d';:l presente año ,el 
pago de las facturas exigibles al fisco, co
rrespondilentes a la mencionada rebaja de 
fletes. 

En efecto, la Empresa hace rebajas, con 
cargo fiscal, respecto d·c determinados pa
sajes o transportes relacionados con los 
Ministerios de Educación, Agricultura y 
Minería. Es así como, por ejemplo, resul
ta fundamentalmente beneficiada en este 
aspecto la producción de la mill'2ría del 
hierro. 

En el presupuesto del año en curso, 121 

cálculo estimativo de los aportes fiscales 
para el pago de dichos fletes ha resultado 
insuficiente, lo que ha d .. oterminado un 
déficit cuyo monto se indica en 'el pro
yecto. El Ejecutivo solicita, entonces, la 
autorización del caso para cancelar las 
sumas con las cuales se bonifican los 
transportes de productos agrícolas, mine
ros u otros. 

En las Comisiones unidas hubo gran
des divergencias '2n cuanto a si es justo 
o no lo es que la mediana minería del 
hierro goce de las franquicias menciona
das. Estimo que el problema debe ser 
abordado en el proyecto d'2 Presupuestos 

de la Nación para 1968. Considero -lo 
cual se puso 12n evidencia- conveniente 
postergar la mayoría de estas autorizacio
nes para el próximo año. Pero en el caso 
que 'estamos debati'endo, se trata de trans
portes ya realizados y de acuerdo con ta
rifas convenidas a partir de 1958 y 1959, 
<m virtud de decretos dictados sobre el 
particular, en los que se establecén reba
jas ele 50 y hasta 75 por CÍ'2nto del valor 
de los fletes, sumas que la Empresa no 
está en condiciones de absorber. Por eso, 
si '21 fisco no otorga 'estos aportes, dicha 
institución pasará por serios apuros. Las 
compañías mineras del carbón, por ejem
plo, y varios prov€'2dores de la Empresa 
se encuentran impagos. Si tales aportes 
no se cubren, el referido organismo, como 
dij e, sufrirá grandes trastornos,así como 
también las compañías que lo proveen y 
los obreros que trabajan en ellas. 

Por otra parte, '21 financiamiento del 
articulo se basa en el mayor rendimiento 
de la cuenta A-37, denominada "Tabaco, 
cigarros y cigarrillos". 

Lo que se pretende, en esencia, es esta
blee2!' la autorización para hacer el gasto, 
porque el pago se efectuará con cargo a 
rentas generales de la nación. No obstan
te desconocer el resultado definitivo de la 
conta bilidad prlesupuestaria, sabemos, sí, 
positivamente, que existen distintos ítem 
en el presupuesto que no han sido emp12a
dos en su totalidad. En esas condiciones, 
el financiamiento quedará cubierto. 

Ruego al S;enado aprobar esta observa
ción del Ejecutivo, que satisfaC'2 una ne
cesidad de la Empresa de Ferrocarriles 
del Estado. 

El sellor CHADWICK.- Mediante el 
veto aditivo en debate, 121 Ejecutivo r'e
llLl'~~va una indicación que el Senado ya. 
rechazó en el segundo trámite constitu
cional. La razón que entonces se tuvo en 
vista fue que era inadmisible continuar 
asintiendo a una cantidad de medidas que 
se adoptaban en ma.teria &2 rebajas de ta
rifas, sin conocer la política del Presiden-
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te de la República sobre 121 particular, en 
'2special los fundamentos en que ella Sf~ 

basa. 
N o contier.·2 mayores explicaciones el 

veto que se ha traído a conocimiento del 
Senado, y las noticias que el Honorable 
señor Pablo nos proporciona en este mo
mento, fueron obtenidas por la propia 
Comisión. 

Pero antes de abordar esta mat'¿!ria, me 
V20 en la necesidad de representar al Se
nado que este veto aditivo es contrarío a 
la Constitución Política. del Estado, pues 
significa un mayor gasto no financiado. 
Los señonos Senadores pueden imponerse, 
en el informe respectivo, de los ant'ece
dentes que comprueban esta premisa. 

El rendimiento del impuesto a los ta
bacos, cigarros y cigarrillos, calculado en 
eXC'2So, no va más allá de 42 millones de 
escudos, y con esa a.dición se producirá un 
déficit de 13.187.442 escudos. 

Hay ese reparo de orden constitucional. 
Pero existe otro que mira al fondo de la 
cuestión. Hemos logrado av!eriguar que se 
otorga a las 'empresas mineras del hierro 
una rebaja de tarifa en la Empresa. de 
Ferrocarriles del Estado, que oscila entre 
50 % y 65'1r de 10 que normalment'8 se 
cobra a todo usuario de tales servicios. 
Aquéllas gozan de un régimen d-e privile
gio: rebajas que alcanzan al máximo de 
G5 ~Ic), es decir, pagarían sólo 357< del cos
to real de los servicios que utilicen. 

Si S'2 tiene en cuenta que esas empr-2-
sas gozan de exenciones tributarias, la 
pérdida para el Estado es neta, no tiene 
ninguna compensación; y los contribuyen
tes chilenos t-enemos que soportar las car
gas correspondientes al sector privado 
que obti'2ne utilidades en la explotación 
de esas minas, y ello porque hay acuerdos 
ce 1 ebrados desde haC'2 años con el Poder 
Ejecutivo por esos empresarios particu
lares. 

A nuestro juicio, todo ese régimen tiene 
algo de abominable, que obliga a recha
zarlo de plano, porque no S'2 comprende 

e115,l podría ser la razón de que empresas 
que, obteniendo utilidades -conf!esadas 
a1gnnas- de alrededor del orden de siete 
mi1lones a ocho millon'2s de dólares al año, 
hayall de trasladar al sector público el 
financiamiento de gastos ineludibles del 
sedol' privado a que pertenecen. Por tal 
razón, los Senadores socialistas populares 
estamos en contra del sist-2ma, y así vo
tamos en la Comisión respectiva. 

Pero ocurre que la Empresa de los Fe
rrocarriles tiene compromisos urgentes 
qUe no puede atend-2r si no se le procuran 
~:;()S 13.187.442 escudos, y amenaza con 
rk!c1l' impagos a todos los contratistas, 
creando una cadena de insolwmcia que 
naturalmente repercute, por último, en los 
trabajadores que p'2rciben salarios de esos 
contratistas. Así, han llegado a hablar 
con nosotros los representantes obreros 
eH Sindicato de Curanilahue. Los com
promisos vencidos de la Empresa, que de
bieron satisfacerse hace ya tiempo, '2stán 
toda víc~ sin cumplir, por carecer aquélla 
de recursos, en razón de que el Estado no 
habría cubierto la obligación qm asumió 
al otorgar a las compañías del hierro el 
privilegio a que me r-2fiero. 

Entendemos que no es justo hacer so
j')()rtar el obreros y empleados y a los ins
titutos e12 previsión las cons-2cuencias de 
una política que consid-21'amos nefasta pa
ra Jos intereses del país y profundamente 
inmoral. Por eso capitulamos: aceptamos 
csta adieión al Presupuesto, porque se nos 
coloca -repito- en situación de hacer 
soportar a obreros y :empleados inoc'2ntes 
las consecuencias de actos que, sin lugar 
a dudas, son de responsabilidad de quie
nes, con olvido de sus deberes fundamen
tales, no supieron cautelar el int'2rés fis
cal. 

Yo quisiera haC'9r todavía una adver
tencia. Al discutirse la ley de Presupues
tos para 1968, formularemos indicación , 
en primer término, para suprimir el ítem 
respectivo del Minist'2rio de Minería, que 
carece de justificación; en todo caso, para 
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que no aparez.ea como excedible, porque el 
mecanismo puesto en ej ecución por el 
Ejecutivo, consistente en disponer libre
mente de un ítem determinado y gastar 
cualquiera suma de él, conduce al abuso 
y a la abolición de todo control del gasto 
público. 

En el curso de este año las empresas 
del hierro han obt'enido ganancias noto
rias, a pesa.r de ,encontrarse sus exporta
ciones más o menos !estabilizadas y aun 
cuando pudiera estimarse que las de algu
nas resultarán un tanto inferiores a las 
del año pasado. Sin embargo, se ha uti
lizado -esa franquicia, que hace soportar 
al fisco el gasto del transporte, aumen
tada en 16% r1especto del año precedente. 
Es decir, a medida que suben los costos 
del transporte caminero y aumenta el 'eS
cándalo por el hecho de que Ferrocarriles 
cobre menos que el valor rleal del flete, 
las compañías mineras disponen d'2 más 
franquicias. j Estas han aumentado en 
16%! Esta es la causa de que los cálcu
los hechos para 1967 hayan quedado es
trechos. 

Si aceptáramos que en el Presupwesto 
de 1968 el ítem en cU'estión quedara como 
excedible, tendríamos que prever un au
mento, para el año próximo, no ya de 
16 %, sino ¡equivalente a una, cifra que 
satisficiera toda la capacidad de carga de 
'2sas empresas. 

J unto con hacer presente todo el escán
dalo que envuelve este asunto, los Senado
res socialistas populares vamos a rlectifi
cal' nuestro voto y pronunciarnos a favor 
del suplemento indicado, exclusivamente 
porque los obreros y empleados no pueden 
soportar mayores dilaciones. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
Debo decir algunas palabras, porque me 
cupo intervenir en el 'estudio de este pro
yecto de ley, y dar las ra,zones por las 
cuales mantendré el voto negativo que 
apareC'8 en el informe. 

He oído con mucho interés al señor S'2-

nadar por Coquimbo y Atacama. Las ra
zones de orden constitucional que ha da· 
do al comienzo son muy interesantes, y 

merecen acogerse. Muchas de ellas sirvie
ron para r1echazar esta indicación 'en el 
proyecto de ley que ahora es motivo de 
veto. Pero el señor Senador ha rectificado 
su voto, en razón de los muchos compro
misos de orden económico que afectan a 
contratistas y 'empleados ... 

El s!eñor CHADWICK.-A los obreros 
y empleados. 

El señor GONZALEZ ,MADARIAGA.
Seguramente, esos compromisos son in
mensos y no se podrá cumplir con este 
proyecto. -

Quiero explicar las razones que hemos 
tenido para rechazar 'el veto 'en este as
pecto. Se trata de una iniciativa que su
plementa algunos ítem del presupuesto del 
Ministerio de Obras Públicas del año en 
curso. Y por tratarse de un supl>emento, 
han d'2bido consignarse los valores nece
sarios para afrontar las obligaciones aquí 
programadas; pero en vez de ello se nos 
trae una proposición que declara excedible 
el ítem, subterfugio mediante el cual se 
autoriza al Estado para disponer d·¿ todos 
los recursos que estime convenientes para 
girar en este capítulo. De manera que es 
bastante irregular el procedimi1ento. Me
diant-J la declaración de ítem excedible, 
no hay valores en juego, y así otorgamoí' 
un cheque en blanco para que el Ejecutivo 
gire. Primera irregularidad. 

La segunda, que es la que se está tra
tando, se refier'¿ a cuentas atrasadas de 
la Empresa de los Ferrocarriles, que vieJ 
ll'2n produciéndose desde el año 1959. Asi 
quedó en claro en el debate de la, Comi
sión. 

El señor NOEMI.-¿ Me permite una 
interrupción, señor Senador? 

El s'2ñor GONZALEZ MADARIAGA.
Con mucho gusto. 

El señor NOEMI.-Quiero explicarle 
señor Senador, que hay 'un error en s~ 
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afirmación. Me han explicado el proble
ma, pU',2S solicité información en esta ma
teria. 

La verdad es que no se trata d·t? cuen
tas atrasadas. La confusión se debe a que 
los decretos que autorizan a la Dirección 
de Ferrocarriles para hacer la rebaja da
tan de 1958. P·¿ro las sumas que se pr2-
tende cancelar se han facturado en el año 
'::n curso, 

El señor GONZALEZ MADAIUAGA.
i Es muy interesante! ¡En 1958 se auto
rizó a los Ferrocarriles del Estado para 
otorgar rebajas en 1967, lo qn2 es una 
bu[~na mar .. ::ra de prevenir los gastos de 
una administración! 

Creo que el Honorable colega no está 
en el fondo del asunto y, a mi juicio, no 
ha rectificado la información proporciona
da en el curso del debate. 

El señor CHADWICK.-¿ Me permite 
una interrupción, s'2ñor Senador? 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
Durante la discusión quedó en claro que 
se trataba de facturas provenientes de 
años anteriores. Lo dijo nada menos que 
el Director del Personal d'2 Ferrocarriles, 
que es quien dirige la contabilidad de la 
Empresa. Y tan así es que en el ánimo 
de los Senadores que interveníamos quedó 
la convicción d'2 que lo correcto es que 
en la ley de Presupuestos en estudio para 
1968 se consagre un ítem, es decir, los 
fondos necesarios para satisfacer esta ne
cesidad. De manera. que la cll'2stión es 
clarísima. 

Rechazamos el procedimiento vicioso de 
conü2der autorización para girar sobre el 
Presupuesto mediante esta declaración dE> 
ítem '2xcedible. De acuerdo con la C011ílti
tución Política del Estado y la ley de Pre
supuestos, no deben hacers'2 suplementos 
en blanco. 

A 10 anterior limito mis observaciones, 
para no alargar la discusión, puesto que 
otros señores Senador'es están interesados 
en intervenir. He pedido informe a la Ca-

misión de Constitución, Legislación, Jus
ticia y l~eglamento respecto de la manera 
de proceder en 'estos casos. 

Los fundamentos de mi voto negativo 
descansan 'én los argumentos que he dado, 
qU2 son irredargüibles en cuanto a prin
cipio de administración. Lo que queremos 
es qu'¿ en suplementos de esta índole se 
especifique qué valor'2s son los que se 
trasladan de un ítem a otro, y si se trata 
de una cuenta atrasada, que se incluya el 
gasto en el Pf'2SUpuesto del año siguient<e. 

El señor CONTRERAS (don Víctor), 
----Con relación al artículo 29 que se en
cuentra en debate, debo decir que el pre
c,-,pto fu 2 rechazado en el prim2r informe 
lJOl' carecer las Comisiones de mayores an
tecedentes. 

Ayer trataron de nuevo este problema 
las Comisiones unidas y hamos llegado a 
la conclusión de que lel suplemento que se 
pide se basa en disposiciones lega.]es que 
permiten rebajar las tarifas de Ferroca
rriles para transportar artículos ¿'¿ pri
mera ntcesidad, como también para fletes 
ck] Ministerio de Educación y de la gran 
minería. del hi·erro. 

En cuanto a los dos primeros rubros, 
nada tenemos que objetar, pues concor
damos con la aplicación de esas pab~jas, 
principalmente cuando se trata del trans
porte de artículos de primera nec'esidad, 
a fin de que éstos pueda.n llegar a precios 
más bajos a los consumidores. 

En cambio, estimamos exageradas las 
franquicias qu'C' se otorgan a las empre
sas de la gran minería del hi1erro, que 
fluctúan entre 50% y 75%. A nuestro en
tender, es un beneficio carente de justi
ficación, porque la. industria del hierro sa
ca los mineral,cs del país sin tributar 
absolutamente nada. Como es de conoci
miento de los señores Senadores, Chile no 
tiene el número suficiente de fundiciones 
de hi'arro. En consecuencia -repito- los 
mineral,es no sólo no pagan derecho~ de 
exportación, sino que, por el contrario, 
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son beneficiados por tarifas realmente 
proteccionistas, las cuales, en nuestro con
cepto, no se justifican. 

Quel'cillOS dej ar expresa constancia de 
nU'estra opinión en el sentido de que debe 
terminarse con dichas exenciones, pues, 
aparte Ser exageradas, benefician a 'cm
presas que no tributan en el país y cuyos 
trabajadores viven en condiciones '8xtre
madamente difíciles. 

Conocemos desd-c cerca, por ejemplo, la 
explotación de los minerales de hi,erro en 
la provincia de Atacama: las compañías 
no cU'entan con los campamentos indispen
sables y ni siquiera con las comodidades 
mínimas para los obreros que allí laboran. 

Nos encontramos abocados al problema 
de una d-cuda que no ha sido contraída di
rectamente por la Empresa, de los Ferro
carriles del Estado, sino por el actual Go
bierno y por los anterion,s, quienes de
cretaron las rebaj as correspondientes. Y 
ésta es la causa por la cual dicha entidad 
mantiene hoy una deuda superior a, 13 
millones de escudos. Ello perjudica en 
forma considerable sus inter l2ses y, par
ticularmente, los de los trabajadores, quie
nes ::;e '2ncuentran en estos instantes en
frentados a la imposibiIidad de que se les 
pusda cancelar en forma oportuna. sus 
pensiones de retiro y los montepíos. 

Quiero deja.r expresa constancia de que 
en la primera votación me abstuve y en 
la segunda me pronuncié favorablemente, 
no por '2star de acuerdo con estas dispo
siciones ni con las rebajas de fletes desti· 
nadas a beneficiar a empresas que obtie
!i-2n fabulosas entradas, sino única y ex
clusivamente por estimar de conveniencia 
Y'2integrar a la empresa esos valores, qU(~ 
en la actualidad los precisa con urgencia. 

Además, queremos expresar nU'cstra 
disconformidad con este tipo de tarifa¡, 
proteccionistas. Esperamos que el Gobier 
no no sólo proceda a una revisión de estrO' 
régimen, sino que ponga término en for
ma d-2finitiva a franquicias que, a nues
tro juicio, aparte ser exageradas las esti" , 

mamos abusivas, porque benefician a em
presas que obtilenen entradas considerabJ.e~ 
para subsistir, que no tributan en Chilt¡ 
como lo hacen otras y no dan a los traba. 
jadores los beneficios que ellos se mere· 
ceno 

Por las consideraciones expuestas, vo· 
taremos favorablemente estas disposicio
nes en la esperanza de que nuestras pa
labras se tomen en cu-cnta para modificar 
el criterio del Ejecutivo frente a la con· 
cesión deci>ertos privilegios otorgados 
principalmente a la industria del hierro. 

El señor SEPULVEDA (Presidente 
accid-cntal) .-Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el deba.te. 
En votación. 
- (Durante la votación). 
El señor ENRIQUEZ.-¿ Me permit'8. 

señor Presidente? 
Por las observaciones que he oído, se 

ha planteado una cuestión constitucionaL 
En Y'2alidad, un suplemento de gastos pue
de originarse len el traspaso de fondos de 
un ítem a otro, o bien financiarse con 
nuevos recursos. 

De a.cuerdo con lo que escuché al Ho
norable señor Chadwick, en esta disposi· 
ción no se consigna, aunque s'c indica una 
cantidad, el financiamiento para eS'2 su· 
plemento. En consecuencia, faltaríamos a 
mw;tra primera obligación constitucional: 
aprobar sup:'2mentos debidamente finan
ciados. 

A mi juicio, esta situación puede arre
glarse en la próxima ley de Presupuestos, 
que debe quedar despachada por el Con
greso el 31 de diciembre del año 12n curso. 

Además, de las 'explicaciones oídas no , 
logro captar la relación que se ha que-
rido establecer entre facturas impagas, 
que puedsn esperar un mes y días más, 
y la situación de los obreros y empleados 
d'e la. Empresa. 

Por otra parte, me parece qu~ el pre
cedente que se quier:e sentar -lo expresó 
también el Honorable señor González Ma-
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dariaga-, 'an el sentido de crear un ítem 
excedible, aunque sólo sea para lel Presu·· 
puesto de ·este año, carece en absoluto de 
justificación. 

Inclusive, se me hizo llegar un memo
rándum, redactado, naturalmante, por cel 
personal interesado de la Empresa, donde 
se dan explicaciones relacionadas con el 
texto constitucional y tendientes a arre
glar esta situación en la próxima ley de 
Pp2supuestos. 

Voto que no. 
-Se aprueba la observación (17 votos 

contra 5 1J 2 abstenciones). 
El señor FIGUEROA (Secretario).

La segunda observación rebaja a 2 millo
nes de escudos la suma asignada a la pa
vimentación del camino die San Javiel' a 
Constitución. 

La Comisión, con la abstención del Ho
norabk~ señor Chadwick, aprobó el veto. 
El Honorable señor Contreras Tapia votó 
la observación sólo para que haya ley so
bre el particular, pero no comparte el 
fondo de ella. 

El s2ñor SEPULVEDA (Presidente 
accidental) .-En discusión. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el d·abate. 
Si le parece a la Sala y no se pide vo

tación, se dará por aprobado el veto. 
El señor ENRIQUEZ.--Con mi absten

ción. 
El señor CHADWICK.-Y con la mía. 
El señor CONTRERAS (don Víctor). 

-Con los votos en contra de los Senado
rles comunistas. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
Quiere d'acir que no ha.brá ley sobre el 
particular. 

El s'eñor SEPULVEDA (Presidente 
accidental) .-En votación. 

-(Durante la 'votación). 
El señor CONTRERAS (don Víctor). 

--En la Comisión dejé constancia de que 
nuestros votos favorables sólo tenían por 

obj eto permitir que haya ley sobrle la ma
teria, pues no estamos de acuerdo con la, 
r'2baja propuesta en esa disposición. 

En consecuencia, nos abstendremos de 
votar. 

El señor P ABLO.-¿ Por qué no consul
ta a la Sala, señor Presidr2nte? 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-Creo 
que hay acuerdo. 

El s'2ñor CONTRERAS (don Víctor). 
-Que se apruebe con nuestra abstención. 

El s'2ñor ENRIQUEZ.-¿ Me permite la 
pa.labra, señor Presidente? 

M2 parece que en esta disposición tam
bién se p:antea un problema de orden 
constitucional: lo relativo al financia
miento. 

De conformidad con el inciso segundo, 
"el gasto qU'2 demande este artículo se 
impub1,rá a1 mayor ingreso que se pro
duzca en la Cuenta A-1 Impuesto a. la 
Renta de las Empresas FL Categoría del 
Cálculo de Entradas de la Ley de Presu
puestos de la Nación para el año 1967", 

Esa manera &2 otorgar financiamiento 
es incorrecta, porque los Presupul2stos de 
la Nación, en sus cálculos de ingresos, re
sultan un todo indisoluble. El financia
miento no puede acordarse sobre la base 
de exced'2ntes que sle pueden calcular en 
cuentas determinadas, cuando en otras 
cuentas -ya es notorio, y fluye de la 
propia exposición del Ministro de Hacien
da- hay déficit. 

Decir que con el ¡excedenta de esta cuen
ta se financia un mayor gasto significa, 
en realidad, atentar contra las disposicio
nes constitucionales y la ley orgánica de 
Presupuestos. 

Por esta razón, mi voto es contrario al 
veto. 

El señor PABLO.-Como ha sido obje
tada la forma d·a financiar el mayor gasto 
en lesta iniciativa legal, quiero dejar cons
tancia de que, en los doce años de parla
mentario que llevo, durante la administra
ción de diferentes regímenes políticos, y 
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aun 'en aquellos en que gobernaba el Par
tido Radical, estos financiamientos se 
ajustaron a las mismas prácticas. 

Voto que sí. 
El señor GONZALEZ MADARIAGA.

Este precepto originó un largo debate en 
la Comisión, debido a que varios señores 
Senadores 'estaban interesados en la cons
trucción ¿'2l camino de San Javier a Cons
titución. Respecto de este rubro, se ha 
propuesto rebajar a 2 millones de escudos 
la suma asigna.da por el Congreso, que 
ascendía a 5 millones die escudos. 

A mi juicio, las observaciones formula
das por el Honorabl'3 señor Enríquez, des
de el punto de vista constitucional, son 
justificadísimas, porque la mayor parte de 
la legislación que estamos despa.chando se 
encuentra al margen de !a ley. Por tal ra
zón, en más de una oportunidad he pedido 
pronunciami'ento de la Comisión de Legis
lación sobre la manera de proceder en es
tos casos. 

Desde luego, la creación de lestos entes 
autónomos está al margen de la Carta 
Fundamental. Y si continuamos despa
chando iniciativas legal'es en esta forma, 
creo que la Administración no podrá mar
char. EIÍ este caso, se trata de una auto
rización ya. concedida, asclendente a 5 mi
llones de escudos. Esa cantidad, que es 
aceptable para que la obra se realic'e, la 
rebaja el Ejecutivo a 2 millones. En la 
Comisión voté que sí, y ahora acepto el 
veto. 

El señor CHADWICK.-Sreñor Presi
dente, la abstención de los Sena.doPes so
cialistas populares obedece al juicio que 
nos hemos formado respecto de la incon
veniencia de que existan disposicionl€s es
pzciales que destinan fondos para ciertas 
obras llamadas a ser engIobada.s dentro 
del plan general de obras públicas. 

De seguirse por este camino, cada Se
nador tendría el mismo derecho a solicitar 
que se construyera det'erminado camino, y 
entonces no se podría rea.lizar un plan 

de obras públicas racional donde tuvieran 
cabida las respectivas prioridades. 

Por eso, nos abstenemos. 
-Se aprueba la observación (17 votos 

contra 1 y 6 abstenciones). 
El sleñor SEPULVEDA (Presidente 

accidental) .-Hago presente a la Sala que 
solamente quedan cinco minutos de sesión. 
En consecuencia, corremos el riesgo de 
que nos sorprenda una votación que haría 
fracasar la sesión d·c las cuatro. 

El señor P ABLO.-¿ Por qué no empal
mamos esta sesión con la siguiente? 

El señor JULIET.-N o. 
El señor SEPULVEDA (Presidente 

accidental) .-No se puede empalmar una 
sesión especial con una ordinaria, señor 
S·3nador. 

El señor P ABLO.-Entonces, podría
mos prorrogar esta sesión por diez minu
tos. 

El señor SEPULVEDA (Presidente 
accidental) .-Tampoco es factible, señor 
Senador, porque la próxima está citada a 
las cuatro. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-El s'e
ñor Presidente podría convocar a una S8-

si ón nocturna. 
El señor AMPUERO.-Al iniciarse la 

sesión ordinaria podríamos acordar, por 
unanimidad, continuar tratando '3ste veto. 

El señor CHADWICK.-Sólo votando. 
El señor JARAMILLO LYON.-Aun

que sólo sea votando, estamos de acuerdo 
en despachar a la brev'edad las observa
ciones. 

El señor FUENTEALBA.-Se puede 
despachar el proyecto en 'el primer lugar 

-de la tabla: 
El señor GONZALEZ MADARIAGA.

Si no despachamos hoy el proyecto, tendre
mos qUl2 seguir mañana. 

El señor JULIET.-Mejor hoy en la 
noche. 

El señor SEPULVEDA (Presidente 
accic}3ntal) .-Si continuáramos el debate, 
no habría inconveniente en proceder en 



870 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 

cualquiera. de las formas sUg'eridas; pero 
si entráramos de hecho a una votación, 
ésta podría hacer fracasar la sesión si
guiente y, por lo tanto, nos imposibilita
ría para adoptar alguna de las soluciones 
propuestas. 

El s'eñor P ABLO.- Levantemos la se
sión, entonces. 

El señor JULIET.-Su Señoría puede 
citar de diez a doce de la noche. 

El señor ALESSANDRI (don Fernan
do) .-¿ No podríamos destinar el comien
zo de la primera hora a este proyecto? 

El s'eñor JULIET.-Es que hay otro 
con urgencia. 

El sleñor P ABLO.-Sí, se puede. 
El señor ALESSANDRI (don Fernan. 

do) .-Se podría perfectamente bien. 

El señor SEPULVEDA (Presidente 
accidental) .-Si hubiera unanimidad en 
ese momento, se podría destinar 'el primer 
tiempo al despacho de leste proyecto. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
Perfecto. La hay. 

El señor JARAMILLO LYON.-Hasta 
el total despacho del veto. 

El señor SEPULVEDA (Presidente 
accidental).- Clausuraré esta s'csión y 
continuaremos la siguiente a las cuatro, 
para en seguida adoptar el acuerdo regla
mentario correspondiente. 

Se levanta la sesión. 
-Se levantó a las 15.56. 

Dr. Raúl Valenzuela Carcía, 
Subj'efe de la Redacción. 
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ANEXO. 

DOCUMENTO. 

1 

MOCION DEL HONORABLE SEÑOR AGUl1WE, CON LA 

QUH INICIA UN PROYECTO DE LEY QUb' ilUTORIZA 

LA ERECCION DE UN MONUMENTO "1 L"1 MEMORIA 

DE MARTA BRUNET CAIéAVES. 

Honorable Senado: 
La escritora Marta Brunet Cáraves, Premio Nacional de Literatura" 

recién fallecida, a través de sus obras literarias destacó lo autóctono de 
Chile, y tanto en el servicio exterior, en la prensa y en sus libros, realizó 
una tarea inconfundible que la s,sñalan como uno de los más altos expo· 
nentes de la literatura chikma. La crítica le llamó "Un valor universal"; 
y tanto la pulcridad y riqueza de su lenguaje como la fantasía armonizada 
con la realidad que hay ,en su obra, hacen de ella un conjunto que honra 
a las l,etras castellanas. 

Si su labor fue extraordinaria, sus últimas disposiciones, crea.ndo h2-
cas para la juventud, rubrican su pasión por las cosas del espíritu y pro
porcionan un nuevo ejemplo, que la hacen aún más digna del :recuerdo 
agradecido de los chilenos, especialmente en Chíllán, su tierra natal. 

Con el mérito de estos antecedentes, vengo en iniciar el siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo línico.--Autorízas'2 lasrección en Chillán, por suscripclOn 
popular, de un monumento a la escritora Marta Brunet Cáraves, Premio 
Nacional de Literatura. 

Dic"Qo monumento se erigirá en el lugar público que determine la 
Ilustre Municipa.lídad de Chillán." 

(Fdo.) : Humberto AguiTre Doolan". 
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